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Bogotá, D.C. 
 
 
 
Señores 
Congreso de la República de Colombia 
Comisión Sexta Constitucional Permanente 
Ciudad 
 
 

 
REF: Remisión de documento de comentarios y proposiciones al 
Proyecto de Ley No. 478/2024 Cámara – 261/2024 Senado. 
 
 

 
Honorables congresistas, 
 
 
En cumplimiento de las funciones asignadas a la Delegatura para la Protección de 
Datos Personales de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) y a la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), a través de su Sesión de 
Contenidos Audiovisuales, nos permitimos remitir para su conocimiento y análisis 
el documento que contiene las proposiciones y consideraciones de ambas 
entidades al Proyecto de Ley Número 478/2024C – 261/2024S “Por medio de la 
cual se regula el acceso de niños, niñas y adolescentes a los servicios de redes 
sociales, plataformas digitales y se dictan otras disposiciones”. 
 
A partir del análisis técnico y normativo realizado, consideramos que esta iniciativa 
representa una oportunidad valiosa para avanzar en la protección integral de 
niños, niñas y adolescentes (NNyA) en el entorno digital. No obstante, también 
advertimos que para lograr una implementación efectiva y sostenida en el tiempo, 
se requiere una articulación institucional sólida entre las entidades competentes, 
en especial el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MinTIC), la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) y la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC), dada la interrelación entre temas como 
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protección de datos personales, mediación parental, alfabetización mediática y la 
adopción de medidas técnicas proporcionales y razonables. 
 
Estamos convencidos de que solo mediante el trabajo conjunto entre las entidades 
del Estado, respetando sus competencias y capacidades técnicas, será posible 
generar una verdadera incidencia en la garantía de los derechos de los menores 
de edad en los entornos digitales, promoviendo su seguridad, autonomía 
progresiva y desarrollo integral. 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
       
 
 

ANDREA MUÑOZ GÓMEZ MAURICIO VERA SÁNCHEZ 
Comisionada – CRC 

 
 

Comisionado - CRC 
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